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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 713/2020-3 

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

POLICÍA VIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSÍ.

MAGISTRADO PONENTE: 

LICENCIADO DIEGO AMARO GONZÁLEZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR

San Luis Potosí, S.L.P., treinta de marzo de dos mil veintiuno. 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo 713/2020-3 promovido por **********contra actos del Policía Vial de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí de nombre **********; y
R E S U L T A N D O

ÚNICO.- Mediante acuerdo de veintidós de octubre de dos mil veinte, se tuvo por recibido escrito firmado por **********promoviendo juicio contencioso administrativo en contra del supuesto policía Vial del Municipio de San Luis Potosí, de nombre **********por la nulidad del acto que se menciona: “Reclamo la emisión y aplicación en mi perjuicio de la boleta de infracción  **********y Reclamo la emisión y aplicación en mi perjuicio de la boleta de infracción  **********así como las consecuencias que estos actos generaron, que fue le secuestro por demás ilegal del vehículo marca**********modelo**********número de serie**********placas de circulación**********expedidas por el Estado de San Luis Potosí, propiedad de**********; de lo cual tuvo conocimiento el día ocho de octubre de dos mil veinte; señalando como Tercero Interesado, a**********en el propio auto, se admitió a trámite la demanda y se ordenó correr traslado a la autoridad demandada y tercero, para que contestara  y se apersonara dentro del término legal lo que a sus intereses conviniera..- Por proveído de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte, atentos a la omisión de la autoridad respecto el requerimiento que se le efectuó a la autoridad demandad en informar respecto si el vehículo retenido con las infracciones impugnadas, fue asegurado por virtud de la posible comisión de delito y puesto a disposición de la autoridad competente en materia pena, se le hace efectivo el apercibimiento decretado, y se concede la suspensión peticionada por la parte actora con efectos restitutorios, para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentra, y se devuelva el vehículo retenido  a los promoventes..-Una vez reanudadas las actividades jurisdiccionales suspendidas por la pandemia del coronavirus Covid 19, por auto de fecha  veinticinco de febrero  de dos mil veintiuno, se tiene al tercero Interesado **********, por no apersonándose a juicio, quien deberá soportar los efectos o consecuencias derivadas de la resolución definitiva que se dicte en su oportunidad; y se tuvo al Subdirector Jurídico de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí, mediante el cual atiende el requerimiento que le fue formulado por auto de veintidós de octubre de dos mil veinte, manifestando que la retención del vehículo obedece solamente a una sanción administrativa por circular en sentido contrario y manejar en estado de ebriedad; se señaló que deberá estarse a lo ordenado en el auto de fecha cinco de noviembre del dos mil veinte, respecto que certificó que la autoridad responsable no rindió el informe que le fue solicitado; así mismo se requiere  al Director General de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí, nuevamente el cumplimiento de la suspensión otorgada; por otra parte se tuvo a la autoridad demandada por contestando la demanda, oponiendo excepciones, y ofreciendo pruebas; y se fijó fecha y hora para la audiencia final. La cual tuvo verificativo el dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, sin la asistencia de las partes, acto continuo el Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria, dio cuenta con el escrito de demanda y contestación, y reseñó las pruebas ofrecidas por las partes; en periodo de pruebas, se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron; en etapa de alegatos se dio cuenta de que fueron formulados por las partes; concluida la audiencia se citó para resolver en definitiva.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7°, 9° fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y en el presente caso le resulta competencia para conocer del presente juicio, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción con motivo de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito. 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

Los actores comparecieron por derecho propio; acreditando su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que acompañaron las  boletas de infracción que constituyen los actos impugnados, que obran en fojas 17 y 18 de este sumario. 

De igual forma, la personalidad y legitimidad de la autoridad demandada, se encuentra legalmente acreditada, con la copia certificada relativa a su nombramiento, visible en foja 67 del sumario, que lo acredita el carácter con que comparece, conforme a lo establecido por el numeral 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Asimismo se tiene al Tercero Interesado, por precluído su derecho para apersonarse por escrito al presente juicio, se le hace efectivo el apercibimiento y se le tiene por contestando la demanda en sentido afirmativo salvo prueba en contrario, quien deberá  soportar las consecuencias jurídicas que en su caso le genere la sentencia definitiva que en este asunto se dicte, mediante el auto de fecha veinticinco de febrero  de dos mil veintiuno.
Las Documentales anteriormente referidas, adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.
TERCERO.- La litis de la presente controversia, consiste en determinar la legalidad o ilegalidad de las boletas de infracción Folio **********, **********emitidas por el Policía Vial de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí de **********documentos que la parte actora exhibió, conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado, con el valor probatorio que le concede la Ley de la materia.

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria procede a analizar si en el expediente en que se actúa, se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, conforme a lo dispuesto por en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
En ese tenor, se advierte que la autoridad demandada al producir su respectiva contestación, invocó las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas por las fracciones VI y XI del artículo 228 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con los numerales  24, 231 párrafo primero y 239 Párrafo Primero, de mismo ordenamiento, así como la excepción de Sine Actione Agis; manifestando medularmente, la legalidad de sus actos, y que, en ningún momento se violaron en perjuicio de su contra parte las garantías consagradas en la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Al respecto, en torno a los argumentos planteados por la autoridad demandada; debe decirse que al no constituir propiamente causales de improcedencia o sobreseimiento, resultan inatendibles en este momento, pues se trata de cuestiones inherentes al fondo de la Litis, que son materia u objeto del presente juicio y deben analizarse al estudiar los conceptos de impugnación de la parte actora.

Sirve de apoyo por analogía, la tesis de Jurisprudencia que aunque se refiere al juicio de amparo es aplicable al presente caso, visible en la Tesis con No. Registro: 187,973, Época: Novena Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Materia(s): Común, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que a la letra dice: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse. …”

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Advirtiéndose por esta Sala Unitaria, que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de fondo de la controversia.
QUINTO.- El promovente hizo valer los conceptos de impugnación que se advierten en fojas 4 a la 14 de este sumario, argumentos que no se trascriben y por economía procesal se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

Resulta aplicable por analogía, la Tesis de Jurisprudencia  de la Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO.- En primer término, debe precisarse que esta Sala al ocuparse de los motivos de impugnación en que descansa la pretensión de nulidad del actor, está facultado para hacerlo en forma diversa al orden en que fueron planteados, en conjunto o en lo individual, ocupándose en primer lugar, de aquéllos orientados a declarar la nulidad lisa y llana del acto impugnado, y después, de los que se refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del procedimiento, ya que de resultar fundados los primeros, se producirá un mayor beneficio jurídico para la parte actora, pues se eliminarán en su totalidad los efectos del acto administrativo, con lo que se respeta la garantía de acceso efectivo a la justicia y, en particular, el principio de completitud que le es inherente.

Sirve de sustento a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia visible en Novena Época, Registro: 179367, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5, que a continuación se transcribe:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional..- Contradicción de tesis 37/2003-PL. Entre las sustentadas por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías..- El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en curso, aprobó, con el número 3/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de febrero de dos mil cinco.”

Precisado lo anterior, se procede al estudio y resolución del segundo concepto de impugnación que vierten los demandantes, señalándose que por cuestiones de método primero se analizarán los argumentos que se plantean sobre la indebida identificación de la autoridad demandada de competencia, ya que es un requisito de legitimidad de la autoridad para levantar la boleta de infracción, el cual se analiza en forma vinculada con las manifestaciones vertidas por la autoridad demandada en su escrito de contestación y con las diversas probanzas ofrecidas por las partes.

Concepto de impugnación segundo que, en la parte que interesa refiere:

“SEGUNDO.- (…).”

“… Ahora bien la autoridad demandada lesiona nuestro interés jurídico, toda vez no cumplió con su obligación de identificarse plenamente ante el suscrito como ordena la disposición antes citada…”
La plena identificación (…) en el caso que nos ocupa UNICAMENTE SE LIMITA A  (…), ASI TAMBIEN SE LIMITA A ESTABLECER QUE LA CREDENCIAL LE FUE EXPEDIDA POR EL OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI Y NO ASI EL NOMBRE DEL TITULAR DE DICHA DEPENDENCIA, quien en determinado momento no es la autoridad facultada para expedir la credencial de los cuerpos policiacos, con lo cual no se acredito las facultades para levantar infracciones, pues todo el aparato adscrito al aparato gubernamental debe estar plenamente identificado, debiendo existir una credencial vigente otorgada por funcionario público competente, que le otorgue el carácter de policía de tránsito, incorporado al cuerpo de agente de Policía Vial Municipal, lo cual no ocurrió en el presente caso. Pues no se identifica como lo señala la ley del sistema de Seguridad Publica Estatal, que por disposición de su artículo 34 refiere lo que se señala dicho dispositivo legal.(…).”
Del estudio del concepto de impugnación citado, se determina que resulta fundado y suficiente, para determinar la ilegalidad e invalidez de la boleta de infracción impugnada.

Toda vez que se advierte, que la autoridad demandada fue omisa en fundar y motivar correctamente su actuación en cuanto a su identificación, conforme lo ordenado por el artículo 91 fracción II de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, y el numeral  34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, refiriendo el primero de ellos: 

“Artículo 91.- Para la aplicación de la sanción se levantará una boleta de infracción y sanción, que contendrá obligatoriamente los siguientes datos: 

“II. La circunstanciación de los datos de la credencial a que se refiere el artículo 34 de la Ley de del Sistema de Seguridad Pública del Estado, con que se identifica, relativas a nombre, cargo y vigencia de la credencial. Adicionalmente, se anotará el número de credencial y la autoridad que la expidió, conforme a las disposiciones que resulten aplicables; 

Asimismo se desprende que el ordenamiento antes transcrito remite al numeral 34 de la Ley del Sistema de  Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí,  misma que resulta aplicable atendiendo a que esta  legislación, es la que regula lo relativo a las instituciones de los cuerpos de seguridad, con estricto apego a los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; numeral 34 que prevé lo relativo a los requisitos y  características de  la credencial que identifica a los elementos de los  cuerpos de seguridad, el cual literalmente señala: 

“Articulo 34. Los cuerpos de seguridad pública deberán dotar a su personal de credenciales que los identifiquen como miembros de los mismos, las cuales además, en su caso, tendrán inserta la autorización para la portación de arma de fuego, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional.

“Las credenciales serán plásticas o de papel especial, con textura gruesa y enmicada, debiendo contener el nombre, grado, fotografía, huella digital, grupo sanguíneo, fecha de expedición, firma del interesado, clave de inscripción en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, y clave única del Registro de Población; así como, en su caso, la inscripción voluntaria de donación de órganos en caso de fallecimiento.

“Esta credencial tendrá vigencia de seis meses; queda prohibido el uso de credenciales metálicas. Estas deberán llevar en el reverso la firma del titular de los respectivos cuerpos de seguridad, para cumplir con los requisitos de la licencia oficial colectiva de portación de armas de fuego. 

“Los servidores públicos a que se refiere este artículo incurrirán en responsabilidad, cuando expidan credenciales a personas que no pertenezcan a las instituciones de seguridad pública.”

Normatividad  en comento, de la que se desprende que los  agentes de tránsito municipal, o bien los elementos operativos competentes en los términos de los reglamentos municipales, para la aplicación de la sanción levantarán una boleta de infracción y sanción, que contendrá obligatoriamente entre otros datos la circunstanciación de los datos de la credencial a que se refiere el artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, con que se identifica, relativas a nombre y cargo del agente o elemento, vigencia y numero de la credencial, nombre y firma de la autoridad que la expidió, la cual debe ser el titular del cuerpo de seguridad que corresponda a la adscripción  de aquéllos, conforme a las disposiciones que resulten aplicables; lo cual en el presente caso no ocurrió, de forma adecuada,  pues la autoridad demandada omitió identificarse plenamente como un miembro del cuerpo de seguridad pública denominado Dirección de Policía Vial de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí; con la credencial a que se refieren los artículos  91 fracción II de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí y el 34 de la Ley del Sistema de Seguridad de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí.
En efecto, se desprende de los actos reclamados, que la autoridad demandada hizo constar que se identifica con una credencial expedida a su nombre por el “Oficial Mayor del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí”, documento que no es el idóneo para ese fin ni el autorizado para identificarse plenamente en dicho acto ante la parte actora, siendo que la autoridad que expidió la credencial, no es la competente para otorgarla e identificarlo  como miembro de los cuerpos de seguridad pública al que dice pertenece y, por ende, que lo legitime para elaborar la boleta de infracción impugnada, conforme lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, que señala que los cuerpos de seguridad pública deberán dotar a su personal de credenciales que los identifiquen como miembros de los mismos, así como que los titulares de esas corporaciones deben firmar al reverso de dichas credenciales; desprendiéndose que la autoridad que la expidió no pertenece a los cuerpos de seguridad pública municipal, lo que deja en estado de indefensión a la parte actora, al desconocer a ciencia cierta la competencia de la autoridad que otorga o expide dicha credencial, ya que es un requisito indispensable que debe asentarse en la boleta de infracción, puesto que es imperativo que en la boleta deben especificarse tales aspectos, pues de otra forma no existiría certeza de que efectivamente el policía vial actuó de conformidad con el procedimiento establecido, lo cual genera inseguridad jurídica en cuanto a la debida identificación de la autoridad que elaboró la boleta de infracción impugnada, circunstancia que constituye un vicio formal de procedimiento que afecta las defensas del hoy actor, e incumple con lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que con ello dicho acto impugnado carece de los elementos de debida fundamentación y motivación de la identificación de la autoridad, que deben revestir los actos decisorios de la autoridad, al contravenir los requisitos formales exigidos por las leyes aplicables.
Para fortalecer el criterio anterior, se citan por analogía al resultar aplicables con el tema tratado, las siguientes Tesis Jurisprudenciales.

Tesis de Jurisprudencia número VI. 2o. J/248, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, localizable de acuerdo con los datos y rubro siguientes: Época: Octava Época, Registro: 216534, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 64, Abril de 1993, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI. 2o. J/248, Página: 43., que dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. …”

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. Época: Novena Época, Registro: 173565, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Enero de 2007, Materia(s): Común, Tesis: I.6o.C. J/52, Página: 2127. “que refiere: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA. Debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y motivación; toda vez que por lo primero se entiende la ausencia total de la cita de la norma en que se apoya una resolución y de las circunstancias especiales o razones particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; mientras que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sentencia o acto se citan preceptos legales, pero no son aplicables al caso concreto y se exponen las razones que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no corresponden al caso específico, objeto de decisión, o bien, cuando no existe adecuación entre los motivos invocados en el acto de autoridad y las normas aplicables a éste…”

Primer Tribunal Colegiado En Materia Administrativa Del Sexto Circuito, tesis Aislada de la Época: Décima Época,  Registro: 2010897,  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI.1o.A.92 A (10a.), Página: 3163, que dice:  

“BOLETAS DE INFRACCIÓN EMITIDAS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. LOS POLICÍAS VIALES DEBEN ASENTAR EN ÉSTAS LOS DATOS RELATIVOS A SU IDENTIFICACIÓN. En el numeral referido se prevé el procedimiento que los policías viales deben seguir cuando un conductor cometa una infracción, estableciéndose en las fracciones II y V que deberán identificarse mediante credencial oficial con su nombre que los acredite con la calidad con que se ostentan y llenar la boleta de infracción, de la cual extenderán una copia al interesado. Por lo tanto, a fin de cumplir con los requisitos mínimos que garanticen la seguridad jurídica y legalidad de las actuaciones que lleva a cabo la autoridad, es indispensable que en la boleta de infracción se asienten con toda claridad y precisión los datos relativos a la identificación del policía vial, sin que obste que en el precepto no se establezca expresamente dicha obligación, puesto que debe inferirse que en la boleta deben especificarse tales aspectos, ya que de otra forma no existiría certeza de que efectivamente el policía vial actuó de conformidad con el procedimiento que establece…” 

Lo que contraviene lo establecido en los artículos 14 y 16 párrafo primero  de la Constitución General de la República e incumple con elementos y forma para la exigencia del acto establecidos  en  el artículo 91 fracciones II y VI de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, lo que genera la ilegalidad del acto impugnado, por la razones antes citadas.

No pasa inadvertido por esta Sala Unitaria, lo afirmado por la autoridad demandada el Elemento activo de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí, en su escrito de contestación, en el cual refiere que la boleta de infracción que constituye el acto impugnado, fue emitida con todos los requisitos que marca la ley, ya que se identificó en el acto impugnado con la credencial que dice cumple con todos los lineamientos del artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, lo cual resulta inexacto, atento a los razonamientos que preceden.
En esta tesitura, se puede sostener de la contestación de la demanda, que la autoridad pretende con sus afirmaciones subsanar las omisiones detectadas en el acto controvertido, lo que no puede tenerse por satisfecho, en razón de que no resulta válido que se señalen fundamentos y motivos, en un documento distinto al acto controvertido.
Al efecto sirve de apoyo a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia, Época: Séptima Época, Registro: 917740, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 2000, Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 206, Página: 168, que dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO.- Las autoridades responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento distinto.”

Además de que, la autoridad demandada, no puede invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado al contestar la demanda; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 244, tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, razón por la cual, los argumentos que plantea la demandada en su contestación, deben desestimarse por pretender mejorar el acto de autoridad en la Litis contenciosa. 

Refuerza el anterior criterio, por analogía, la jurisprudencia VII.1o.A. J/42 (9a.) del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, visible en la página 1724, que se inserta a continuación: 

 “SENTENCIAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN SU DICTADO, NO DEBEN CAMBIAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL ACTO IMPUGNADO CON MOTIVO DE LO ADUCIDO POR LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA. Atento a los artículos 22, primer párrafo y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al emitir sus sentencias en el juicio de nulidad, no deben invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado con motivo de lo aducido por la autoridad al contestar la demanda, ya que si bien es cierto que ésta tiene el derecho de oponer defensas y excepciones tendientes a sostener la legalidad de aquél, incluso introduciendo argumentos que justifiquen con mayor precisión y detalle los motivos y fundamentos ahí contenidos, también lo es que ello debe acontecer bajo la condición de no variar los originales, pues de lo contrario, deben desestimarse por pretender mejorar el acto autoritario en la Litis contenciosa.

Así las cosas, en la especie se actualizaron la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la ilegalidad de los actos impugnados cuando se dicta en contravención a las disposiciones legales aplicables, toda vez que del estudio del presente asunto se demostró que carece de la debida fundamentación y motivación la identificación  del policía vial demandado, e incumple además con los requisitos formales exigidos por las leyes referidas; situación que deja en estado de indefensión e incertidumbre a los demandantes, pues se ha justificado que se transgredieron, los derechos humanos y las garantías de legalidad y seguridad jurídica a que se refiere el artículo 16 Constitucional y el artículo 91 fracciones II y VI de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí.
Es menester señalar, que siendo que las boletas de infracciones impugnadas, fueron emitidas de forma ilegal de acuerdo a los razonamientos antes vertidos; todos los actos derivados de estas, o que se apoyen en ellas, o que en alguna forma estén condicionados por ellas, también son ilegales por su origen, ya que son accesorias de la principal, por lo cual es procedente declarar también su ilegalidad y nulidad total; por lo que en tal virtud, los demás actos derivados de dicha infracción, que se hacen consistir en: la Retención del vehículo marca**********modelo**********número de serie**********placas de circulación**********expedidas por el Estado de San Luis Potosí, propiedad de**********; ya que resulta ilegal y viciado desde su origen por el ilegal acto que los generó, de cuya  legalidad dependen los subsecuentes actos para ser legalmente válidos en contenido y ejecución. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Época: Séptima Época, Registro: 252,103, Tipo de tesis: Jurisprudencia, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 121-126 Sexta Parte, que a la letra dice:
“ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal.…”

Resultando innecesario el estudio de los restantes argumentos contenidos como concepto de impugnación, en acatamiento a la Tesis de Jurisprudencia, Época: Novena Época, Registro: 172578, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Común, Tesis: IV.2o.C. J/9, Página: 1743, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO, CUANDO LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO. Si el tribunal responsable, para sustentar el sentido de la resolución reclamada, expresó diversas consideraciones, las cuales resultan autónomas o independientes entre sí y suficientes cada una de ellas para regir su sentido, la ineficacia de los conceptos de violación tocantes a evidenciar la ilegalidad de alguna de tales consideraciones, hace innecesario el estudio de los restantes, pues su examen en nada variaría el sentido de la resolución reclamada, ya que basta que quede firme alguna para que dicha consideración sustente por sí sola el sentido del fallo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con fundamento en el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar y decreta, la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos  impugnados, consistentes en: las boletas de infracción Folio **********, **********emitidas por el Policía Vial de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí; así como los actos que se generaron como consecuencia de este; decretándose por consecuencia, la NULIDAD  LISA Y LLANA de los mismos, dejándolos sin efecto legal alguno, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de esta sentencia. Efectos a los cuales deberá estar y pasar el Tercero Interesado llamado al presente juicio, la persona moral **********
En ese sentido, con fundamento en lo establecido por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, a fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; se ordena a las autoridades demandadas, se  cancele las infracciones impugnadas, y se haga la devolución del Vehículo  que le fue retenido marca**********modelo**********número de serie**********placas de circulación**********expedidas por el Estado de San Luis Potosí, propiedad de**********, por motivo de la infracción impugnada, sin que se genere pago alguno por parte de las demandantes por la ilegalidad decretada, mismo que fueron reseñados  con anterioridad en este considerando; debiendo informar a este Tribunal sobre dicho cumplimiento y, acompañar para acreditarlo copia certificada de las constancias correspondientes, inclusive de los oficios emitidos para ese efecto.
En ese contexto,  es menester señalar por parte de esta Sala Unitaria, que por lo que respecta a devolución del vehículo propiedad de la actora ********** se aprecia que ya fue ordenado a la autoridad demandada en autos de este procedimiento como suspensión de los actos reclamados, según se advierte en el auto de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte, que obra en fojas 43, sin embargo no consta en este juicio dato alguno que demuestre que la misma no ha sido cumplido por la demandada, por lo que es procedente ordenar nuevamente su devolución del vehículo retenido en las boletas de infracción.
Con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a la autoridad demandada o bien a la autoridad que deba cumplirla, que a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, correrán los plazos para su cumplimiento; por lo que, una vez que cause ejecutoria, esta Tercera Sala Unitaria la prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, la requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que procedan, debiendo informar sobre su cumplimiento. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos impugnados y, por consecuencia, la NULIDAD LISA Y LLANA de los mismos, dejándolos sin efecto legal alguno, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de la presente sentencia. 

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada.
Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Diego Amaro González, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.-RUBRICAS.-
	Licenciado Diego Amaro González
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria

	Licenciado Ismael Méndez Hernández

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
